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1
Núm. 55a.

INTERVENCION MILITAR DEL EJERCITO DE BURGOS.
Relación de la« cantidades que por la Pagaduría militar del mismo se satisfacen en este dia á los pqeblos de la provincia 

de Burgos, que á continuación se espresan, como importe de suministros de víveres y utensilios hechos por estos á fuerzas mili
tares desde principio de la guerra civil, hasta fin de marzo de 1841, con especificación de las que se les libran en cartas de pago 
admisibles en cuenta de contribuciones, las que de estas se pasan directamente á los pueblos, las que se remiten á las Oficinal
da Rentas para cancelación 
artículo* del capítulo 8. 0

Pueblos.

de sus crédito» tespectivos; y ademas las que se espiden de reintegros con aplicación á diferentec
del preiupuesto para igualar en ellos la cuenta corriente que á

Cartas de pago admisibles en cuen
ta de contribuciones.

cada pueblo se lleva-
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Barrios de Bureta 
Bahabon
Barbadillo del Pez 
Barbadillo Herreros 
Balconcillos del Toza 
Baños 
Belorado 
Bocos 
Busto 
Buniel 
Bujedo 
Brazacorta 
Brieba de Juarros 
Belviestre del Pinar 
Barbadillo del Mercado 
Carazo 
Castañares 
Calzada 
Castrovido 
Castrogeriz 
Casanoba
Cabezón de la Sierra 
Caleruega 
Castrillo Solarana 
Castrillo de la Vega 
Castrillo del Val 
Cas til de Peones 
Castrillo la Reina 
Castil Delgado 
Castil de Lene.es 
Carcedo de Bnviesca 
Carcedo de Burgos 
Cardeñadijo 
Cardeña Jimeno 
Cardeúuela Riopico 
Cascajares de ^alas 
Cascajares de Bureba 
Canicosa de la Sierra 
Celada del Camino 
Celada de la Torre 
Ciruelos de Cerbera 
Cilleruelo de Arriba 
Cilleruelo de Abajo 
Ciadoncha 
Cerezo Riotiron 
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Cubillo de la Cesar 
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Fuentecen
Fuente el Césped
Fuente Espino 
Fuencaliente de Lucio 
Fuente Enebro
Freso i Ilo de Aranda 
Galarde .
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Gete
Garganchón
Granja de San Pedro do Guimara 
Gumiel de Izan
Gumiel del Mercado 
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Merindad de Cuesta Tirria 
Mérindad de Castilla la Vieja 
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Mérindad de Montija 
Mecerreyes 
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Miranda de Ebro 
Milagros 
¡Hiravecho 
Moriana 
Moradillo 
Moneo (Junta) 
Monasterio de Rodilla 
Monasterio de la Sierra 
Modubar de la Cuesta 
Modubar de San Cibrian" 
Modubar de la Emparedada 
Montuenga 
Monterrubio de la Sierra 
Moncalbillo 
Navas del Pinar 
Nebreda 
Neila de la Sierra 
Obarenes 
Ojuelos 
Ojales 
Ojeda 
Ornillos de Candemuno 
Cibaneja del Castillo 
Onloria del Pinar 
Outoria de Valdearados 
Olía 
Ortigúela 
Ortezuelos 
Oteo (Junta) 
Oatomin
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Núm. 5gg,
D. Santiago de la Azuela, Intendente Subdelegado de 

Rentas Nacionales de esta provincia.
Hago saber : que do '.habiéndose mejorado en el segundo 

remate celebrado eu el día diez y siete del comente, la postu
ra hecha eñ'el primero, por José Miguel, de esta vecmdad, 
para la ejecución de la obra proyectada en la'Tesorer.a de 
Rentas de ésta Capital, ascendente á dos mil ochocientos rea
les vellón, he acordado por auto de este día con acuerdo de 
mi asesor, se anuncie el tercero y último remate que tendrá 
electo en el dia veinte y siete del corriente en os estrados de 
esta .Intendencia, dando principio el acto a la hora de las 
once'de su mañana, adviniéndose que solo se admitirá la me

dora de la cuarta de espresada cantidad de dos mil oehocien- 
tos reales, teniendo lugar las demas que tengan a bien ha
cer posteriormente á la llana los Imitadores, concurrentes.

Loque se anuncia al público, para que los -que gusten 
tomar parle en dicho remate, puedan hacerlo personándose 
en el referido sitio, dia y hora señalado.—Dado en Burgos a 
veinte y dos de Setiembre de mil ochocientos cuarenta y sen. 
=Santiago de la Azuela —Por mandado de S. Sna , José 
Maria Nieto.— Insértese, Muñoz y López. 

----------

D. Santiago de la Azuela, Intendente Subdelegado de 
Rentas Nacionales de esta provincia de Burgos.

Hago saber: que no habiendo tenido electo el remate anun
ciado para el dia veinte del actual de las obras proyectadas 
en las Salinas Naeiona'es de la villa de Poza, con a rreglo al 
presupuesto y pliego de condiciones bajo de las cuales han de 
construirse, he acordado por auto de este día con acuerdo de 
mi asesor y testimonio del escribano refrendante . se vuelva 
á anunciar dicho remate en la forma ordinaria, para el día 
treinta del corriente, que deberá tener efecto en los estrados 
de esta Intendencia y su hora de las once de la mañana, en 
el que se admitirán igualmente proposiciones ó postura é los 
cien tablones caso de que se rematen dichas obras.

Lo que se pone eu conocimiento del público, para que los 
que gusten entelarse de dicho presupuesto y condiciones an
tes del referido dia treinta, puedan hacerlo, personándose en 
la Escribanía de esta Subdelegaron por si tubiesen á bien 
interesarse en dicho remate. Dado .en Burgos, a veinte y dos 
de Setiembre de mil ochocientos cuarenta y seis =S*ntiago 
de la Azuela. — Por mandado de S. Sria., José Maria Nieto* 
—Insértese, Muñoz y López. 

_______

Núm. 5gy.
DIRECCION GENERAL DE CAMINOS CANALES*' 

PUERTOS.

Esta Dirección general ha señalado el día 21 de Octubre 
próximo á las 12 de su mañana en la Sala de la misma yen 
la Ciudad de Burgos ante el Sr. Gefe político para los segun
dos y últimos rematfes del arrendamiento por dos años de los 
Portazgos de Pancorbo en la cantidad de 175100 reales, y 
Monasterio de Rodilla eu g3ooo reales.

Las condiciones aranceles y demás estarán de manifiesto 
en la Portería de la expresada Dirección y en la Secretaría 
del Gobierno político de Burgos.—Insértese, Muñoz y López,

J. ' --------- \ ■ >
Se hallan vacantes los partidos de Boticario y Cirujano de 

a villa de Fuentelcesped, partido de Aranda de Duero;"c.un- 
¡stiendó la dotación del primero en mil cántaros de vino con 
u correspondiente encubamento, cincuenta fanegas de trigo de 
nena calidad y casa pagada. La del Cirujano eu seiscientos 

cántaros de vino con e..vunamento, treinta fanegas de trigo de 
igual calidad que el anterior y casa de valde:

Los profesores que gusten, dirijirán sus solicitudes francas 
de porte á la Secretaría del Ayuntamiento antes del 3l del 
próximo Octubre, en cuyo dia serán provistas.

Se hallan vacantes las escuelas de los pueblos de Doroño, 
Terminon, Valpuesta y Ubierna, cuya dotación consiste eu 
5oo rs. y las retribuciones mensuales en cada uno de dichos 
pueblos que señale la Comisión local. Los aspirantes á cada 
una de las referidas cuatro escuelas, dirijirán sus solicitudes 
francas y documentadas á la secretaría de la Comisión provin
cial, en el término de un mes á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial.—P. A. D. L. C.,— 
Antonio Marlinez Acosta, Srio.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Val- 
dorros, cuya dotación consiste eu sesenta lanegas de trigo a- 
nales y casa devalde.

Los aspirantes dirijirán sus solicitudes á aquel Ayunta
miento, francas de porte.

Quien supiere el paradero de un Novillo de 3 á 4 años, 
pelo rojo, por el lomo ablancado, corniaspado y despuntadas 
las astas," corto, estrecho de ancas y alto de palomilla, que 
desapareció del ganado el dia 24 de Agosto, avisará á Anto
nio Monedero, vecino de Garduña Gimeuo,

D. José Lanía ron, residente en Barrio de S. 
Quirce de Riopisuerga, teniendo determinado pa
sar á ultramar, previos los requisitos necesarios, 
lo pone en conocimiento del público por medio 
del presente anuncio en cumplimiento de supe
riores disposiciones. San Quirce de Riopisuerga 
i5 de Setiembre de 1846.—José Lantaron.^In
sértese, Muñoz y López.
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Segunda edición.

4. a... Su origen y traslaciones, suntuosidad y grandeza del edi
ficio, con la descripción de las Capillas y el CÍáustro.

2.a... Obispos y Arzobispos que ha tenido desdo el Aposto! San* 
tiago hasta el año de 4840. . ..

5. a... Los epíláfios de los sepulcros donde están sepultadas las
ilustres y piadosas personas que han cooperado ó 11 
construcción del Templo..

. (Dop Tcdvo Otcocjo 

del Orden de santo Domingo.

Se vende en la misma santa Iglesia 
y en la imprenta de Villanueva.

Imprenta de Pascual Polo.


